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Lugar y fecha:
8ANC0 PROMERICA, S A. INSTITUCION BANCARIA CON DOMICILIO EN SANTA TECLA, en adelante EL BANCO Y

i     , . d   ': 5¡ iy
Nomóre Edad Nacionalidad Numero DOC TIPO Fecha Ery.  R

con domicilio en.___. _.._. ._      de protesión u ofcio en adelante d' DEPOSITANTE°, eryreumente

manifestamos que hemos convenido en celebrer el preunte Contrato de Cuen a de Ahorro con Requisitos Simplifcados,
tamhién conocida como Cuenta Simplificada, que se regira por lasdisposiciones legales contenidas en la Ley de Bancos,
Código de Comercio, Ley para Facili arla Indusión Financiera, leyes aplicables y nortnas emitidas porel Banco Central de
Reserva de El Salvador y especialmen e por las clausulas que aparecen en este contreto.

1.   OBJETO DEL CONTRATO, MANEJO Y USO E7( CLUSIVO DE LA CUENTA POR MEDIOS ELECTRONICOS

a)   ElBancoyelDEPOSITANTEotorganelpresentecontratodeCuentaSimpli cadadeplazoindetinicb,

para uso exclusivo por medios electrónicos segOn lo es ablece el articub 20 en la Ley para Faalitar la
IncWsión Financiera, que tiene por objeto que el Banco pueda recibir cantidades de dinem en beneficio
del depositante en la cuenla que se aperture a paM1ir de la aceptación del presente conirato, para tales

efectos el Banco podrd aceplar depósitos a favor del DEPOSITANTE en cualquiere de sus Agencias
en dólares de los Estados Unidos de Aménra, cheques propios y de o ms bancos del país, gims en la
misma moneda a cargo de otros Bancos establecidos en la Repúblira ck El Salvatlor o de Bancos del

extenor, Iransferencias locales o intemacionales y remesas familiares. Adicionalmente, con la Cuenta

Simpliflcada, el DEPOSITANTE podrá realizar depósitos y retiros en cualquierd rk los canales
electrbnicos del Banco. Banca Móvil, Promenca en Linea, Cajeros au omá iws, ATM Full, Kioskos

electránicos y cualquier o m canal que el 8anco ponga a disposictión. Según lo es adece el atliculo
20- A de la Ley para Facili ar la Inclusión Financiera, u estaWece que no puede haber mas de un fitWar
en la cuenta simplifcada y que sdo se podrá tener una cuenta simplifirada en el 8anco.

b)   Los registros de los movimien os de la cuenta podrán ser consultad s. i) de foima electronira a Iraves
de los canales de Banca Móvil, Promedca en Linea o cualquier otro canal que el Banco ponga a
disposición del DEPOSITANTE o ii) en agencia.

c)   B DEPOSITANTE podrá hacer uso del servicio de retim de ánem efecfivo sin tarjeta en cajeros

automáticos del Banco, aceptando previamente las condciones de uso respectivas, lo cual incluye,
pero no se limita al uso de Token u otros medios ásponibles, Presenciales o electrónicos, que el Banco

ponga a disposición del clien e según la lecnologia lo permita.

2.   LÍMITES

Por su regulacibn, la Cuenta Simplificada está sujeta a las límites de saldo y trensacciones que serán
detertninados por el Banco Cental de Reserva de El SaNador por medio de su Canite de Nortnas.

3.   OBLIGACIONES DEL BANCO. INTERESES

El Banco reconocerá al DEPSITANTE, de acuerdo con las nortnas estaólecidas, una tasa de interés anual sobre

saldos dianos, es decir, los días efectivamente transcurtidos con óase al año calendano, los cuales se aóonarán

y capitalizarAn MmesValmente a la cuenta por lo menos al final de los meses de marzo, junio, septiembre y
diciembre de cada año, asi como en la fecha de clausurd de la cuenta. A la fecha, la tasa de in eres es dd

anuaL Las can idades deposi[ adas en Cuen[ a Simpl cada devengarán in erés a paNr del da de
recepción hasta el dia hábil antenor a la fecha de retiro o cancelación de éstas El Banco también queda obligado
a guardar wnfdencialidad respecto de los depósitos efectuados, la devolución de los fondos recibidos en

depósito y en generdl, en vitlud de este confrato, asume todas las obligaaones in6cadas en la dáusula 7 del
presente contrato.

ElMotlelodeeslecontratofuedepositatloenlaSupenntendenciadelSistenaPinancieroenfecha encumplimiento
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4.   DERECHOS DEL BANCO. COMISIONES Y RECARGOS

O á É LL

El DEPOSITANTE podra realizar sin cosm cinco retiros de efec ivo en wjems autanAticos propios al mes, a

F á á       panirdelsex otendraunacomisióndet máslVAporreuro, deacuerdoconlapublicacibndecanisiones,

cargos y recargos del 9anco en los medos indicados en la clAusula siguiente.
vl : N C-:::;;

v - '      
S.   VARIABILIDAD EN TASAS, COMISIONES Y RECARGOS

Q m  r  , l    Lastasasdeintares, c« nisionesydemásrecargosqueelBancoapliqueconfortneloestaólecidoenesleconiram

y á = I

i a los depósitos en Cuenla de Ahorro con Reqwsitos Simplificados se darAn a conxer al púdico mensualmente
ñ ; - o cuando sean malificadas meáan e pudicaciones en dos penóticos de amulación nacional, según art. 64 de

la Ley de Bancos; así tambien, el Banco u cbliga a exhiGdas en caneleres instaladas en sus agendas pudiendo
i     - _  " además uGliiar cualquier otro medio de canunicación masiva.

6.   MÉTODO DE IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA

a)   Para etecbs de la apertura de la cuenta simplifrada por ranales o meóos elecirónicos o digi ales, el
DEPOSITANTE proporcionara su información personal, así como sus docunentos de identifración
me0iante una enirevisla 2alizada a taves de su dis{ wsfivo móvil, o cualquier otro canal que el Banco
ponga a Oisposicidn pare la apenura de la Cuenta Simpliiicada; duanle el proceso de c2xión de la
cuenla, el 9anco podrá uAlizar métodos óiométncos y pru as  Nda para validar la informaaón
propo ciona0a.

b)   Una vez cmada la cuenta, el DEPOSITANTE podrá, a través de medios elecirónicas, autonzar
transaceiones, usando carro método de ident caaon su usuano y contraseña, huellas dacelaras, o
aalquier mecanismo que en su fuNro ponga el Banco a disposición para ello

c)   Es entendido y aceptado por pahe del clien e que su usuado y cmtreseña de seguddad y sus usas
pos enores, sera el mensaje de datos que cons ituye pard todos los etectos legales sutirma elecirónica,
por lo tanto surte los efectos de una firma aWOgrafa, con(orme lo indicado en el literal L del An. 56 en

la Ley de Bancos, que en lo pertinente indica." el uso de los medios de identificacibn que se establezca
conforme a los previslo en este literal, en susfi[ uaón de la firma au ógrafa, producirá los mismos efectos
que los que las leyes otorgan a los dceumentos conespondientes y, en consecuencia, lendran el mismo
valor probatond', en consecuencia, la constancia emitida a partir de los registms Neciránicos de EL

BANCO, sera prueba sNicien e para demostrar y comprobar la existencia de oda consulla u operación
bancana Aedvada de este contrato, salvo pmeba en conirano, facullando al Banco a cargar o abonar
la cuenta bancana dtl DEPOSITANTE el valor de esos comprobantes.

7.   DEPÓSITOS CON REOUISITOS SIMPIIFICADOS CON7RATAD05 EN AGENCIA Y CORRESPONSALES

Cuando la apenura de la cuen a se realice de fortna presencial en ager cias o cortesponsales financiems, la
cuenla se crearA en los sistemas después de haberse fumado el contato de adhesibn reapectivo, siguiendo los

prxedimientos para una cuenta de ahortos sin requistos simplfirados, en lo We sea aplicable a la naWralp
y carxleristicas de la cuenla con rcquisi os simpl cados y le sera enlregada una copa fisica del contrata.

8.   DERECHOS DEL DEPOSITANTE

Constituyen derechos del DEPOSITANTE los sguientes.

a)   La recepción, custodia y postenor devolución de los fondos en los értnirws iMcados en aJ presente
conireto

b)   Oue pueda acceder a la iMamación de su cuenta por medio de los sistemas que el Banco ponga a
disposicibn dPJ Deposilante.

c)   ue se proteja la informxión de los depósitos y captaciones bajo secreto hancano.

d)   Que se pongan a su ásposición los meÁos necesanos paro presemar reclamos y avisos de
conioimidad con el presente conVato.

e)   ue se le cobren sdo las comisiones apmbadas, puU' icadas y coniratadas legalmente.
Que pueda cambiar su dave de acceso las veces que desee.

g)   ue se le doquee tolal o parcialmente la cuenta pare resinngir el acceso da la misma por medio del
disposiuvo utilizado para trdnsaccionar con la cuenta conespondiente, en caso rk Robo, Hurto, Pérclida
o Exirdvio del dispositiw móvil en el que maneja su cuenta; en este caso, el Banco otagará un número

ElModelotleestecontraroluetleposibtloenlaSuprnntendenciatlelSistenaFinarcwoenfaha encurtqfmienio
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o     I I tk ges idn que idenAfique el dop eo re..specuw. La cuenta simpifcada permarecera inhabilitada para
O 

V    

eIDEPOSITANTE, salloaqudlasqueseanhloqueadasparcialmeme, enlascualeselDEPOSITANTE
v LL    ¡'

Q 
A É    ,     úniramente podrá realizar depósi as por medio de los canales que el Banco ponga a disposición pard

ti v Ñ I I ello, y en caso de solicitar levantar d Way eo parcial, d DEPOSITANTE deberá acercarse a una de

Ñ ; y las agencias del Banco para realizar el trámi e.

CJ y „ ó ' I
i'  ,,,' i 9.   OBLIGACIONES DEL DEPOSITANTE

T ` 

ConstiNyen oóligaciones del DEPOSITAME las siguien[ es:

9
c

a)   Mantenar acWalizada su infortnación de pe l de cliente nofifcando al Banco los cambios en la mismaF 

y a atenderlas sdiciWdes de acWalización que el Banw realice.
s g g    b)   Pagar las canisiones o recargas que se generan a paNr de bs servicios utilizados en los értniws

mencionados en la dAusula 5 del presen e con[rdto, Las comiaones y reca gos Ngentes podrán
consultarse en la págna Weh del Banco en e1 portal' TASAS Y COMISIONES, Cuentas de Ahard.

c)   Compromelerse a la custodia, confidencialidad, buen uso y manejo del nmbre de usuano y de la
contraseña de segundad, la áwlgación de esa infortnxión a te ce2s personas, será de total
responsabilidad del DEPOSITANTE; por b tanto es enteriádo que cualqaier infortnación o 2nsaccián
elecWada haciendo uw del usuaAo y cmiraseiu de seguridad u en ienden autaizadas, efecNadas

o consemidas de manea purd y emple por el DEPOSITANTE, aendo de idal esponsabilidad de es e
úllirta Iodos Iw usos efectuados con esos mecanisrtws de segun d

d)   Con el objetiw de reforzar la segundad en favor del Deposi ante, este último deóerá cambiar su clave

de acceso penódicamen e.
e)   Reconxer cortw plena prueba de las operaciones que realice a iravés de los canales elecVánicos, las

recibos y comproban[ es de1 Banco o de la redes de tertninales en punro de ventas o rajeros
automáticos que conlengan los datos de sus transacciones, las canudades regisiredas que sean objeto
de tales operaciones, asi como también los regisiros electmnicos intemos del Banco, almaceredos en

sus sistemas y equipos de almacenamiento, que regisUen los datos del cliente y las canudades
onginadas por las operaciones y por consiguiente, los estados de cuenla y los saldos que certifique el

Banco, con base en dcha intortnación y para estos efectos.
Q Cuando la apetlura de la aenta u realice por canales o medios elecVónicos o digitales, y siempre

que se realicen operdciones por esos medios, ser responsable del cuidado y astodia dd dispositivo
por medio del cual etecWe Irdnsacciones en la cuenta de ahoRos We aho2 se conVata, así como por

toda transacción realizada haciendo uso de los meáas de identificación acordados y definidos enire
tas panes, previa aceptación por mer5o de su finna o por medio de aceptaciones electrónicas cuando

estas apliquen. Sianpre y cuando no haya hahido ddo o culpa dd personal del Banco, este úl6mo no
será res¡wnuble por Iransacciones onginadas por uso indebido dd servicio, actos de negligencia por
parte del DEPOSITANTE mal uso de ésa por parte del dien e o taceros que hayan tenido acceso a
la cuen a por resppisabilidad dd DEPOSITANTE o Nansaaiones iraudulentas efectuadas

preViamente al aNso de doqueo por pane dd diente.
g)   En caso de Robo, Huho, PertSda o Eztrdvío del Asposi ivo mOvil usado por el DEPOSITAME paa

realizar sus lydnsacciones en la Cuenta Simplificada, d clien e se obliga a dar aNso de innediato en

cuanto teng2 conocimiento dd suceso, vía telefónica o por escnto por los medios inárados en la

clausula 15 del preseme, asi como aquellas que d Banco ponga a su disposición en d fuWro.

70.  DESIGNAC16NDEBENEFICIARI05

El DEPOSITANTE podri designar uno o vanos benefparos, indcando la dis( nbución porcenlual a cada uno de
ellos. En caso de allecimiento el saldo totaljunto con los intereses generados a la fecha de la cuenta será
entregado a el o los bene icianos segGn lo establecido en la Ley de Bancos en el atliculo 56, literdl H, en caw
de que no se hiciere la disMbución poroentual, se en[ enderá que la distnbución será por partes iguales En caso
de no tener benefcianos, se procederá como dispaga a ley Hgente.

BENEFICIARIOS

Nombre Porcentaje DirecciónyTelétono

1

2
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F =  ... . ii.  RESGUARDO DE INFORMACIÓN

y Ñ y y ,..      El DEPOSITANTE declara darse por enterado que el sistema electránico que se usa pard proveer los servicios
O y  

Ú :.,     obleto del presente conirato, graba las transacciones y operaciones que el DEPOSITANTE realiza, intortnación
o_ ú P  _. i que es resguardadas en una base de datos, por el termino minimo ck 10 años que indica el Articulo 451 del

á +','     Código de Comercio, con lo cual el DEPOSITANTE declara estar de acuerdo y, en caso de requendos podra
p v _ ' I solicitados indcando ipo y fecha de la transacción.

óF "    '

g g         12.  GARANTÍA DE DEP6SITOS

L-  ._.,_      El presente depósito 51 es elegiNe para la detertninaabn de la garan ía de depósitos otorgatla por el Ins ituto de
GaranGa de Depósitos, de coMormidad a lo estahlecirb en bs atliculos 156, 167, 16$ 173 y 173-A de la ley de
Bancos.

13.  INACTIVIDAD DE CUENTA Y PRESCRIPCIÓN OE SALDOS

Las Cuenta Simplificada que no registre moNmiento o transacciones por parte del DEPOSITANTE en un penodo
de mesesmnsea ivosseránlnactivadasyparesureactivaciónseránecesanasoliciNdescdtapor

parte del DEPOSITANTE, asi cano se solicitará actualizar la iMormaci0n o dwumentos que el Banco requiera.

Se tendrán por prescritos y pasaran a favor del Estadq los saldos a cargo del Banco y a ( avor del públiw
proveniente de depósi os de ahorro en Cuentas Simplificadas, que hubieren cumplido cinco aAos de pertnanecer
inactivas, de confortnidad a lo estaWecido en el aNculo 20- B incisosegundo, de la Leypara Facilitar la Indusión

Financiera. Pare eNtar la prescnpcibn, el Banco utilizara medios analogos a los usados para oVas operaciones
pasivas bancanas confortne el An. 20- e inciso segundo, de la Leypara Facilitar la Inclusión Financiera.

ib.  TERMINACIÓNDECONTRATO

a)   Las partes enfienden y acep an que el Banco tiene to al capacidad de resMngir o suspender temporal
o definifivamente, los servicios amparados en el presente instmmento si se de ertnina o u sospecha

su uso por parte ckl DEPOSITANTE en coniravenciDn a la Ley de Bancos, o la Ley Contra el Lavado
de Dinero y de Activos y demás mamos regula onas relacionados en esta matena, asi como las normas
y reglamenrosestahlecidos para regularlas operacionesfinancieras, si se Ilegare a determinar que los
documentos uWizados para su apertura eran falsos e inclusive los casos en que el uso inapropiado de
los servicios con ratados pueda generar nesgos de cualquier naturdleza en conha del Banco o el caso
que el DEPOSITAME no wmpla con los requedmientos necesanos para que el Banco tenga una
plena identificación y" conocimien o del cliente" o doamente el ongen de los fondos depositados o
cualquier otra operación cuando el Banco se lo requiera.

b)   Por otra parte, si la Cuenta Simplificada amparada en este conVato se enconirase inac iva con saldo
cero por un pedodo de al menos 1 meses, será cerrada de fortna aummatica confortne a los procesos
operativos del Banco, etecWando un aviso al cliente por cualquier medio disponible.

c)   Asimismo, elCliente6eneelderechodecancelarelproductocuandolosolicite, yparaello, debevisitar
una Agencia del Banco y presenlar soliciWd escdta para concluirel irámite.

d)   El DEPOSITANTE se da por en erado y acepta que d Banco podrá dar por tertninado este contrato
mediante aviso dado al depositaMe, quedando el saldo a disposicion de este úlfimo, según lo
establecido en el artialo 1, 227 relacionado con el aniculo 1, 195 ambos del Cbdgo de Canerciq todo

de manera unilaterel y s n responsabilidad de parte del Banco. Asi mismo, en ningún caso el Banco
será responsable por daflos directos, indirectos, cola erales, incidentales o consecuenles incWso por
ganancias o ahonos perdidas o cualquier otro daflo directo o indirecro ocurtido a consecuencia del uso
indebido o inadecuado de los urvicios amparados por este contraro.

15.  DISPOSICIONESGENERALES

a)   EL BANCO se reserva el derecho de aprobar la liacibn y/ o dar por finaliudo este conirato, aando
el DEPOSITANTE no reúna los requisitos establecidos por la institución financiera o por cimunstancias

ElModelodeestewntralotuetlepositadoenlaSuperintendenciadelSis[ emaFinarcinoenfecha enamplimiento
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sobreNnientes, tales como. dientes de atto nesgo, detearón de operaciones sospechosas de lavado

á
o     I   de dinem y( nanciamiento del terronsmo o estar vinculado o relacionado directa o indirectamente wn
V = 

los delibs generad res de lavado de acfivos, freude eAectrónico y ot2s conside2ciones que El BancoLL

estaMezca a su juicio.
F = á

m'

I!      
b)   El Banco se reserva el derecho de iro pagar fondos depositados por medio de cheques a ca go de

Ñ
á ;-,      otros Bancos, mientras estén en curso de compensadon.

I O„         c)   El DEPOSITANTE recon« e y acep a que el Barico rro será res{nnsable si se viere impedido para
p,,-; - '   prestar servicios indicados en el presente conVa o en caso( ortuito o de fuerza mayor que superen sus

Iu1 á ;^; ..,.'.,   planes de contingencia, Y quetla asi mismo exonerado de la responsabilidad de no procesar aquellas
v- -`-` o,'   transacciones incomplelas o incortectas por la fal a de fondos disponibles en cuenta o por problemas

ocurtidos en la iransmivbn de datos por tallas en el sumirástro declnco, de comuniradón o de uso

c `2 g   '; i incortecrodelsoflwareolasdavesdesegundadElBanw, susadminishadores, ertpleadosypersonal

autonzado no serán responsables, salvo prueba en contrano, de cualquier tipo da perjuido, perdidas,
reclamaciones o gasbs de ningún Gpo, ya sea que praedan o no de los servicios objeto del presen e
contrato, de la informaabn adqianda o axe0ida por o a trdvés del servicio que aho2 se contrala, de
vims infamaticos, de fallos operaevos, de in ertupciones en el servicio o iransmisión o fallos en la
linea.

76. Pardbsefectosjudcialesdeestecon 2 olaspartesacuerdanquecadaunaseredemandadaanteloslnóunales

que resulten competentes de confortnidad con el danicilio de la patle demandada, o en caso del Depositan e se
acuerda que será demandado en d domicilio de sin pe uicio de los adsos o denuncias que
cortespondan a las aulondades competentes, lo cual induye, pero no se limita a la Unidad de Inves6gación
Financiera de la Fiscalia General de la República a esla úlGma.

77. ATENCION AL CLIENTE. PRESENTACION DE RECLAMOS.

Anle cualquier reclamo por operaciones efecwadas con las que el DEPOSITANTE no este de acuerdo, debera
comunicarse al Banco lo antes poside; si no hubiese ninguna impugnación, se presumirá la aceptación de odos
los moHmientos y de los saldos, sn lugar a reclamos pos enores por parte del DEPOSITANTE. El plazo pard
recibir reclamos es de quince dias calendano, con ados a partir de la fecha en que se realice la iransaccián en
cuestion, sallo aquellas Iransacciones etectuadas a traves de cajeros automáticos o terminades en punm de
ventas conaidos como POS, en cuyo caso eA cliente podrá presentar reclamos de cargos mal aplicados, con
una anfigüedad que no exceda de sas meus contedos a partir de la fecha en la cual se realizó la iransacción.
Para la recepción de los reclartws, el Banco u ngepor sus Políticas de Protecci0n al Consumidor de confortnidad
con el art 21 de la Ley para Facilitar la Indusión Financiera y pone a ásposición del clien e cualquier Agerxia
del Banco o por metio del teléfono 2513-5000. Agolarb el proce7imien o regulado en la politica sin que se
h Wiere Ilegado a una soludon, se es ará a lo dspueslo en la Ley de Pro ección al Consumdor, especialmente
en cuanro a Iw Metios Ntemos de Sdución de conflictas estahlecidos en ácha ley.

Firtnado declrDnicanente por Firmado fsicartiante por:

Documenlo de IdenOdad:    BANCO PF20MERIC0. SOCIEDAD ANÓNIMA
Fecha y Hora:
Dirección.

Por el Banw Depositante

Dxumento de Idenfidad:

Fecha y Hora.
Direcciort

DeposiGnle
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